
	

	

ACTA	JUNTA	DIRECTIVA	#115	

FEDERACION	COLOMBIANA	DE	ACUICULTORES	DE	COLOMBIA	–	FEDEACUA	
NIT	830.052.020-1	

	

REUNION	ORDINARIA	
Bogotá,	16	de	abril	de	2018		

	
	

En	la	Sala	de	Juntas	de	la	oficina	principal	de	FEDEACUA	(carrera	7	No.	32	–	29	Oficina	
1303)	en	Bogotá,	 siendo	 las	7:00	am	del	día	16	de	abril	de	2018	 	se	reunió	 la	 Junta	
Directiva	de	FEDEACUA	para	sesionar	su	reunión	ordinaria	No.	115	
	
El	orden	del	día	aprobado	para	la	sesión	No.	115	fue	el	siguiente:	
	

1. Verificación	del	quorum	
2. Lectura	del	acta	anterior	No.	114	
3. Plan	de	Trabajo	2018	–	revisión	presentación	Asamblea		
4. Autorización	Régimen	Tributario	Especial	
5. Varios,	lo	que	los	miembros	propongan	

	
I. Verificación	de	Quorum	

	
Siendo	 las	 7:00	 am	 se	 hace	 la	 verificación	 del	 quorum	 de	 los	 integrantes	 de	 Junta	
Directiva		que	asistieron	a	la	sesión	No.	115	como	se	relaciona	a	continuación:	
	
Capitulo	Surcolombiano	

1. Dr.	Manuel	Macias–	EXPORTPEZ	
2. Dr.	Mauricio	Silva	–	PISCICOLA	NEW	YORK	
3. Dr.	Luis	Henry	Lizcano	–FISH	FACTORY	
4. Dr.	Oscar	Botero-	PISCICOLA	BOTERO	
5. Dr.	Jaime	Sarmiento	–	PISCICOLA	CANADA	

	



	

	

Capitulo	Caribe	

6. Dr.	Jorge	Builes	–	PISCICOLA	EL	GAITERO	
7. Dr.	Gilbert	Thiriez-	ACUACULTIVOS	EL	GUAJARO	

Capitulo	Llanos	

8. Dr.	William	Toro	–	PISCICOLA	LA	MARGARITA	

Capitulo	Andino	

9. Dr.	Juan	Manuel	Dueñas	–	PISCIFACORIA	EL	DIVISO	
10. Dr.	Eduard	Sarmiento	–	TRUCHAS	SURALA	

De	la	Administración:	

11. Dra.	Sara	Patricia	Bonilla	–	Directora	Ejecutiva	FEDEACUA	

Se	contó	con	el	quorum	suficiente	como	lo	indica	la	asistencia	por	estatutos,	para	
sesionar	la	reunión	de	Junta	Directiva,	dado	que	asistió	10	de	10	miembros.		

IV. 	Autorización	Régimen	Tributario	Especial	
	
	
Se	informa	a	los	miembros	de	Junta	Directiva	que	se	abrio	ya	el	proceso	con	la	DIAN	
para	validar	las	ESAL	–	Entidades	sin	ánimo	de	lucro,	para	lo	cual	se	solicita	a	la	Junta	
Directiva	 para	 que	 la	 doctora	 Sara	 Patricia	 Bonilla	 con	 cc	 52.265.336	 de	 Bogotá,	
representante	legal	de	la	Federación	inicie	la	solicitud	ante	la	DIAN	para	que	la	entidad	
permanezca	como	entidad	del	Régimen	Tributario	Especial	del	Impuesto	sobre	la	Renta	
de	Entidades	Sin	Ánimo	de	Lucro	para	el	año	gravable	2018,	dando	cumplimiento	al	
decreto	reglamentario	2150	de	20	de	diciembre	de	2017.	
	
El	Presidente	de	Junta	Directiva	Doctor	Mauricio	Silva	autoriza	y	aprueba	la	solicitud.	
	
La	Junta	Directiva	en	pleno	10	de	10	votos	en	uso	de	su	atribución	establecida	en	
el	 artículo	 42	 	 literal	 I,	 autorizan	 a	 la	 Directora	 Ejecutiva	 para	 realizar	 la	
respectiva	solicitud	de	la	DIAN.	
	
	
	
	



	

Siendo	las	9:00	am	del	lunes	16	de	abril	de	2018	se	da	por	terminada	la	sesión	de	
Junta	Directiva.	

Para	constancia	firman:	

	

	
MAURICIO	SILVA																									 																SARA	PATRICIA	BONILLA	
Presidente																																																														Secretario	
	

	


